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Contra la presente Orden podrá interponerse, en el plazo de dos meses

contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», previa comunicación a este Ministerio, recurso con-

tencioso-administrativo, según lo establecido en los artículos 37.1 y 58

de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de

27 de diciembre de 1956, y en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, de 26 de noviembre de 1992.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 25 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros.

18763 ORDEN de 25 de junio de 1998 de autorización para operar
el ramo de vida a la entidad «Seguro Europeo, Sociedad
Anónima».

La entidad «Seguro Europeo, Sociedad Anónima», inscrita en el Registro

administrativo de entidades aseguradoras, previsto en el artículo 74.1 de

la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los

Seguros Privados, ha presentado en la Dirección General de Seguros, soli-

citud de autorización para operar en el ramo de vida.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-

prende que «Seguro Europeo, Sociedad Anónima» ha dado cumplimiento

a lo establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros, he

resuelto autorizar a la entidad «Seguro Europeo, Sociedad Anónima» para

operar en el ramo de vida.

Contra la presente Orden podrá interponerse, en el plazo de dos meses

contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», previa comunicación a este Ministerio, recurso con-

tencioso-administrativo, según lo establecido en los artículos 37.1 y 58

de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de

27 de diciembre de 1956 y en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, de 26 de noviembre de 1992.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 25 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros.

18764 ORDEN de 25 de junio de 1998 de autorización para operar
en el ramo de caución a la entidad «Catalana Occidente,
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros».

La entidad «Catalana Occidente, Sociedad Anónima de Seguros y Rea-

seguros», inscrita en el Registro administrativo de entidades aseguradoras,

previsto en el artículo 74.1 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de

Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, ha presentado en la

Dirección General de Seguros solicitud de autorización administrativa para

operar en el ramo de caución, número 15 de la clasificación establecida

en la disposición adicional primera de la Ley de Ordenación y Supervisión

de los Seguros Privados.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-

prende que «Catalana Occidente, Sociedad Anónima de Seguros y Rea-

seguros» ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros, he

resuelto autorizar a la entidad «Catalana Occidente, Sociedad Anónima

de Seguros y Reaseguros» para operar en el ramo de caución, número

15 de la clasificación establecida en la disposición adicional primera de

la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los

Seguros Privados.

Contra la presente Orden podrá interponerse, en el plazo de dos meses

contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», previa comunicación a este Ministerio, recurso con-

tencioso-administrativo, según lo establecido en los artículos 37.1 y 58

de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de

27 de diciembre de 1956 y en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, de 26 de noviembre de 1992.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 25 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros.

18765 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el Sorteo del Jueves
que se ha de celebrar el día 6 de agosto de 1998.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 6 de agosto de 1998, a las

veintiuna diez horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el

Bueno, número 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000

billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos

de 500 pesetas, distribuyéndose 333.850.000 pesetas en 38.296 premios

por cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

1 premio especial de 94.000.000 de pesetas para

una sola fracción de uno de los billetes agra-

ciados con el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.000.000

Premios por serie

1 premio de 60.000.000 de pesetas (una extracción

de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000.000

800 de 25.000 pesetas (ocho extracciones de tres

cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000.000

6.000 de 10.000 pesetas (seis extracciones de dos

cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000.000

2 aproximaciones de 1.250.000 pesetas cada una,

para los números anterior y posterior al del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los

99 números restantes de la centana del premio

primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

9 premios de 170.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.530.000

99 premios de 55.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.445.000

999 premios de 20.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y

estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.980.000

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las de las

aproximaciones (número anterior y posterior

del primer premio) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

90 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas cifras correspondientes a la dece-

na, centena y unidad de millar sean iguales y

estén igualmente dispuestas que las del primer

premio, excepto los billetes terminados como el

primer premio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.500.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.995.000
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Pesetas

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la primera extracción especial de una

cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la segunda extracción especial de

una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

38.296 333.850.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 10.000 pesetas que se adjudicará, respectivamente, a aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000

pesetas, que se adjudicarán respectivamente a los billetes cuyas tres últimas

cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números

obtenidos.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con

el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada

uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número

premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente

al premio primero se derivarán las aproximaciones, centena, terminaciones

y reintegro previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado,

el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo,

si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será

el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 170.000 pesetas los billetes cuyas cuatro

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el premio primero; premio de 55.000 pesetas los billetes cuyas

tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del

número que obtenga el premio primero, y premio de 20.000 pesetas aquellos

billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con

las del que obtenga dicho primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes

cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el

primer premio.

Les corresponde un premio de 50.000 pesetas a los billetes cuyas cifras

correspondientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del primer premio, excepto los billetes

terminados como el primer premio.

Asimismo, tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas los billetes

cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio).

De los premios de centena, terminaciones y reintegro ha de entenderse

que queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-

se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 25 de julio de 1998.—El Director general, Luis Perezagua Cla-

magirand.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

18766 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 1998, del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, por la que se convocan becas
de Introducción a la Investigación.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por Resolución de

la Presidencia de 8 de julio de 1998, ha resuelto convocar becas destinadas

a alumnos matriculados en el último curso de carrera en Facultades y

Escuelas Técnicas Superiores de cualquier Universidad española, con arre-

glo a las bases que se detallan en los anexos de esta Resolución. El propósito

de esta convocatoria es, por un lado, dar a conocer a estudiantes inte-

resados en seguir una carrera investigadora las posibilidades que en dife-

rentes áreas ofrecen distintos centros del organismo y, por otro, fomentar

vocaciones para la carrera investigadora en áreas prioritarias para la polí-

tica científica del organismo, propiciando que los becarios se inicien en

el conocimiento de los problemas científico-técnicos de actualidad y los

métodos utilizados para resolverlos.

Madrid, 8 de julio de 1998.—El Presidente, César Nombela Cano.

ANEXO I

Bases de la convocatoria

I. Requisitos de los solicitantes

a) Poseer la nacionalidad española o la de un país miembro de la

Unión Europea, o ser súbdito de cualquier otro país y estar en posesión

del permiso de residencia en España.

b) Estar matriculado en el curso 1998/99 en enseñanza oficial en

todas las asignaturas del último curso del segundo ciclo de enseñanza

superior o de la totalidad de asignaturas o créditos que le resten para

finalizar los estudios. A estos efectos, en el supuesto de planes de estudio

estructurados en créditos, se entenderá que cumplen este requisito los

alumnos que hayan superado el primer ciclo y el 45 por 100 de los créditos

que integran el segundo con excepción de los alumnos de Medicina que

deberán haber superado el 66 por 100 de los mismos.

c) A efectos de esta convocatoria, no se considerará como alumnos

de último curso de carrera a aquellos que solamente se encuentren matri-

culados del proyecto de fin de carrera.

d) No estar en posesión o en disposición legal de obtener el título

académico de Licenciado, Ingeniero Superior o Arquitecto.

e) Haber superado todas las asignaturas o créditos de los que ha

estado matriculado en los cursos anteriores al curso académico 1998/99.


